
ORDENANZA DE ADOPCIÓN DEL PETRO (PTR) COMO UNIDAD 
DE CUENTA MUNICIPAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO SAN DIEGO DEL ESTADO CARABOBO 

del mes en que se habrá de utilizar el 
mismo. 

CAPITULO I 
DE LA NATURALEZA JURÍDICA, 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
COMPETENCIA 

Adopción de la unidad de cuenta Petro 

ARTÍCULO 1.- La presente Ordenanza 
tiene por objeto regular la adopción a 
los efectos de la Administración Pública 
del Municipio San Diego, como unidad 
de cuenta el Criptoactivo Petro (PTR), 
la cual sustituirá la Unidad de Cálculo 
Tributario Municipal (U.C.T.M) y se 
constituirá como una medida de valor 
con carácter general para todos los 
tributos y valores administrativos fijados 
por esta Administración Pública 
Municipal. 

Finalidad 

ARTÍCULO 2. - La implementación de la 
unidad de cuenta Petro (PTR). tiene 

como 	finalidad la constante 

actualización de los valores 

cuantitativos sobre cuya base 	se 
determinan los tributos del Municipio 
San Diego, sus sanciones, accesorios, 
recargos, entre otros. 

Aplicación de unidad de cuenta Petro (PTR) 

ARTÍCULO 3.- La unidad de cuenta 
Petro (PTR), será aplicada de la 
siguiente manera: 
I) Para los tributos municipales que 
se determinen o liquiden por periodos 
anuales, la unidad de cuenta Petro 

(PTR) aplicable será la que se 
encuentre vigente al cierre del ejercicio 
fiscal. 
2) Para los tributos municipales que 
se determinen o liquiden por periodos 
anuales, correspondientes al ejercicio 
económico financiero corriente, la 
unidad de cuenta Petro (PTR) aplicable 
será la que se encuentre vigente para 
el último día del mes inmediatamente 
anterior al cierre del ejercicio financiero 
corriente. 
3) Para los tributos municipales de 
determinación o liquidación inmediata, 
la unidad de cuenta Petro (PTR) 
aplicable será la que se encuentre 
vigente para el último día del mes 
inmediatamente anterior al de la fecha 
en que se efectúe la liquidación del 
tributo. 
4) Para las tasas, multas intereses y 
demás 	obligaciones 	pecuniarias 
establecidas en los instrumentos 
jurídicos 	municipales 	que 	estén 
expresadas en la unidad de cuenta 
Petro (PTR), se tomará en cuenta el 
valor publicado para el último día del 
mes inmediatamente anterior a aquel 
en que deba hacerse la valoración de 
los conceptos aquí señalados. 

Aplicación 

ARTÍCULO 4.- En todo el 
ordenamiento jurídico municipal donde 
se establezca como medida de cálculo 
la Unidad de Cálculo Tributario 
Municipal (U.C.T.M.) se deberá 
entender que dicha mención se refiere 
a la unidad de cuenta Petro (PTR). 
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